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ratificación dentro del término de prueba, con las formalidades 
que previene el derecho y son indispensables para que hagan 
prueba los testigos de la sumaria. Durango, enero 2 de 815.-
Lic. Ramos.-(Rúbrica). 

Durango y enero 5 de 1815. Por presentado con los autos: 
únase á ellos juntamente con el cuaderno formado de resultas del 
requisitorio á San Luis y eu vista de no estar enteramente éste 
evacuado, y lo que pide el Fiscal si se ha de practicar demanda 
demora y mucha, dése cuenta al S. Intendente para que mande 
lo que sea servido. Doy fe.- Jfatos.-De asistencia, Fermfn Pe
ña.-De asistencia, /uan Lugo.-(Rúbricas) . 

Acompaño á V. S. en dos cuadernos la causa seguida contra 
el Religioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción por infi-

dencia. 
En ella notará V. S. que sobre las demoras inexcusables que 

ha padecido en su substanciación, prepara otra con motivo de te
ner que ratificarse los testigos que ninguno se halla en esta ciu
dad y sí en la de San Luis Potosí la mayor parte, y por eso des
de luego conceptúo que, remitiéndose la causa con el Religioso 
al Sr . Comandante de las Armas de dicha ciudad, en ella con más 
facilidad podrán concluírse y determinarse. V. S. se servirá pre-
venirme lo que tenga á bien. 

Dios gue. á V . S. ms. as. Durango, 11 de enero de 1815.-
A lejo García Conde. - (Rúbrica). - Señor Comandante General de 

estas Provincias. 
(Al margen). Durango, enero 11814 (debe ser 815). Pase 

al Señor Auditor con la causa para que consulte lo que conveu
ga.-Bonavfa.-(Rúbrica) . 

Señor Comandante General: Para resolver sobre el punto 
que consulta el Señor Gobernador Intendente en este oficio, es 
necesario que el defensor del reo exponga lo que se le ofrezca al 
notificarle el superior decreto de V. S. de 4 del corriente que está 
por cumplir . Sírvase V. S. acordarlo así. Durango, enero 12 de 
1815.-Herrera.-(Rúbrica). 

Dnrango, enero 12 de 1815. Como parece al Sefior Asesor 
General.-Bonavfa.- (Rúbrica) . 
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LXXII El C apitán Flore s d ice no e 
de Fr. Gre,..o r lo• ., t c epter la defenae 

t 
.. , "ª e nombre au 1 

o ros tre s defensore c ea vem ente s, q ue tam p o co e 
se le rlombrti de oficio a l L I oe p~an el oer¡o, y a l f in 

o. o. Jesus Merfe Mene. 

En D_utango á doce de enero de mil . . 
Y? ;l escnbano hice saber el su . d ochocientos qumce años, 
pitan Don José Leonardo Fl penor ecreto que antecede al Ca 
jo lo oye, y que siendo noto~r:.: :i1:nterado_ de s~ contenido, di: 
sus enfermedades, no puede ad;niti~ J°cupaciones igualmente que 
por cuya causa pide Y suplica se 1 t a defensa que se le encarga, 
JO Y firmó.- Doy fe.-F/ores .:_Re eng(a P,or ~xcusado. Esto di-

. wyo.- Rubricas). 

Señor Comandante General. Su 
sa del Capitán Don José L d. puesta la antecedente excu 

b l . eonar o Flores co . -
sa er a reo Fr. Gregario de la C , . ,rresponde se le haga 
nombrando otro defensor ó oncepc1on, a efecto de que 
cio, exponga éste sobre el p:i~;u defecto nombrándoselo de ofi~ 
dor Intendente lo que le ocu que consulta el Señor Goberna
consulté á V. S. con fecha 1~ª cf {onvenga á su defenso, como 
de 1815.-Herrera.- (Rúbrica). e presente. Durango, enero 16 

Durango, 16 de enero de 1815 C 
tor de Guerra.-Bonavfa - (R ' b : )omo parece al Señor Attdi-. u nea . 

En diez Y siete de dicho mes -
te _el R. P. Fr. Gregorio de la c:nano, Xº el esc_ribano, presen. 
tenor superior decreto que a t d cepc1on, le hice saber el an
que ~ombra para su defensot ece e.! Y entei:ado, dijo: lo oye Y 
Iglesia Catedral Don Ignacio Ital ~~nor_ Magistral de esta Santa 
mó. Doy fe. -Fr. Gregario de lar:,;~ :1.,:r.~a. Esto respondió y fir-

e¡,cz n.-Roy o.- (Rúbricas). 

En dicho d ía mes y año é 
da del Sor. Canónigo Lic. no'n pas yo el ~scriban_o á la mora. 
c~_saber la respuesta que antecelosé Ignacio Iturnbarria, le hi
diJo: Que hallándose ocupado en ~, Y enterado d~ su contenido, 
la defensa, suplica se le teng asuntos que le impiden admitir 
Doy fe.- lturribarria - Ro110ª ~o(rR;bxc_usad)o. Esto dijo Y firmó. 

• J • u neas . 

Durango, enero 21 de 1815 Há 
puesta al p . Fr. Gregorio de 1~ co:ase ~~her la anterior res-
o(tra persona que lo defienda - E ~epc1on para que nombre 
Rúbricas). · onav a. - /osé Ramón Royo.-
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- é o el escribano á la cárcel Y 
En dicho día, mes Y ano, pas Y l R p Fr. Gregorio de la 

F • y presente e · · d Prisión de San ranc1sco, . decreto de que entera o, 
. ber el superior ' . , D Concepción, le hice sa b ra su defensor al Cap1tan on 

dijo: Que lo oye .Y qt!e no~a~~J:. Esto dijo y lo firmó. Doy fe.
Francisco Autonto GCom~~ .6 -Royo -(Rúbricas). 
Fr. Greg-orio de la once"ci n. . . 

, 1 escribano á la morada del Capt· 
En el misJ:?O d1a ~asé yo 1: hice saber la respuesta que ante-

t , Don Francisco Sanudo Y . d ... Que lo oye Y que por las 
an d d conte01do JJO. d t de cede y entera o e su d 'no puede encargarse e es a . 

mucl1as atenciones que le ro ean cusado. Esto respondió. Doy fe. 
fensa Y suplica se le ten~a ?ºr )ex 

S - do -Ro110.-(Rubricas . - anu • J 

1815 Hágase saber la anterior res-
Durango, 24 de enero ?e de la.Concepción para que nombre 

puesta al Padre Fr. Grerrn~ -Bonavfa.-/osé Ram6n Royo. 
otra persona que lo de en a. 
(Rúbricas), 

.b no á la Prisién de San Fran-
En dicho día pasé yo el e~n ~regorio de la Conc.~pción el 

cisco Y le hice saber al R.J. (~~) de que enterado, d1JQ: lo o¡e 
anterior decreto que ªºJe~ !or á D~u Antonio Ramón de Lan_, a. 
Y que nombr~para su, e;~ fe.-Fr. Greg-orio de la Concepcum. 
Esto respo11d1,o Y. firmo. Y 
-Royo.-(Rubricas) • 

, el escribano á la morada de Don 
En el mismo d1a pasé yo h'ce saber la respuesta qu_e an~e

Antonio Ramón de Landa y l~d t dijo: Que el Regidor Fiel E1e
cede y enterado de su c?ntem ºtante se halla sumamente ocupa
cuto~ de esta N. C. es b~1n t~usCuerpo y particulares de su ca~~! 
do en comisiones de.su ul~ \enga por excusado. Esto respou io 
y por lo mismo SUpLhcadse_Rovo.-(Rúbricas). 

fi , Doy fe - an a. J y rmo. · 

Su uestas las excusas de_ }os 
Durango, 27 de enero de 181J· Gfegorio de la Co~cepc1011, 

defensores nombrados J?Or el p. e:is Mena para que sm excusa 
uómbrase de oficio al L1~.e ~~~Jntestación :i que s(e r,e:~re ~} de· 
ni pretexto se encar~~ -Bonavfa.-Herrera.- Ru neas . 

to de 12 del corneo e. ere _ 
, es de febrero de 1815 anos, e~

En la ciud~d de Durango a !orada del Lic. Don Jesús Mana 
tando yo el escribano en la c_asa decreto que antecede, y enterado, 
Mena, le hice saber el superior 
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dijo: Acepta el cargo de defensor á que se le nombra de oficio 
por (sic) el R. P. Fr. Gregorio de la Concepción. Esto respondió 
y firmó. Doy fe.-Lic. Mena.-Royo.-(Rúbricas). 

LXXIII. El defensor- de Fr-. Gr-e¡ror-lo oomunloe 
el Comandante Gener-el que eu defeneo conviene en que ee le 

aoebe de Juzgar- en Sen Lula. 

Señor Comandante General: El Lic. Don Jesús María Mena 
de esta vecindad, y en ella defensor nombrado para promover los 
derechos del R. P. Fr. Gregorio de la Concepción, del Orden de 
Carmelitas Descalzos de la Provincia de San Alberto de Nueva 
España, preso en las cárceles de San Francisco de esta ciudad, en 
la causa que se le ha seguido por suponérsele reo de infidencia, 
supuesto su estado, ante V. S. como más haya lugar, digo: Que 
impuesto del superior decreto asesorado de doce de enero próximo 
pasado, en que se sirvió declarar no haber lugar á la solicitud que 
á V. S. elevó mi defenso, sobre que se le socorriese con un algo 
más de lo que para su subsistencia se le ministra, á buena cuenta 
de los caudales que disfruta su Religión, á que se juzga con dere
cho, y más cuando sus hermanos son la causa de que se haya pro
longado la dura prisión que experimenta, y sí convino en nom
brarle defensor, cuya súplica con la anterior abraza su escrito de 
dos de enero, que con toda la causa pasó á V. S. el Señor Goberna. 
dor Intendente con oficio, insinuándole en éste que, en atención 
á lo que pedía el Fiscal en su respuesta última, le parecía oportu
no, para evitar demoras en esta causa, que, habiéndose de ratifi
car en sus dichos varios testigos que residían en San Luis Potosí, 
se remitiese el proceso con mi defenso á aquella ciudad, donde el 
Señor Comandante de las Armas podría concluírlo en los trámi
tes que le faltan . 

Co11s11ltó V. S. sobre el particular al Señor Asesor General, 
y este Señor Ministro fué de sentir que, para resolver en este pun
to que apuntó el Sor. Gobernador Intendente, expusiese primero 
el defensor lo que contemplase convenir á los derechos del reo. 
En esta virtud, en representación de ellos, suplico á V. S. que, 
si lo estimare del modo que ha estimado el Señor Gobernador, 
convendrá gustoso mi defenso, y si no, está llano á que se le con
cluya aquí su causa hasta sentenciarlo definitivamente, garantido 
de la iuocencfa que espeta acreditar, á pesar de las declaracio
nes de sus cohermanos con que han intentado perjudicarlo y de 
que hablará cuando sea tiempo. Por tanto 

A V. S, pido haga como he concluído, que es justicia . 
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& L · 'esús Marta Jlfena.-(Rúbrica) · Vuelv·a al 
Juro .- ic). JD' 10 'de febrero de 1815. (Al margen . urango, , , . ) 

Sor. Auditor de Guerra.-Bonavfa.-(Rubnca . 

á Fr. 

LXX.IV. El Asesor General consulta queás~=~m~~s, y el 
orlo Juntamente oon eu causa, 

Gr~~ma~dante General ordena que ael ee he2'ª• 

1 S uesto que el procesado Fr. 
Sor. Comandante ~enera : · 1 ~~rvención de su defensor' Lic. 

Gregorio de la Concepc1on, con i_ 1 conforma en que se le re-
, M 'a Mena se conv1ene Y d 1 A Don J esus ari • 1 Señor Comandante e as r-

mita juntamen!e con 1~ causa a e allí se practiquen las diligen
mas de San Lui~ Potosi, para q~· cal en su respuesta de dos de 
cias que ha pedido el Promo~or do1!ervido acordarlo así y dar al 
enero último, puede,V. S.' sien d' entes Durango, febrero 11 de 
efecto las providencia~ c~rrespon 1 .. 
1815.-Herrera.-(Rubnca). 

d 815 Como parece al Señor Au· 
Durango, 13 de febrero e 1 t . ausa al Señor Gobernador 

ditor de Guerra, devolviéndd?se es : t~do lo conducente al efecto 
de la Provincia, para que isdp_o~_g una misma ocasión á Za-

, 1 o ella se mJan en . d y que as1 e reo com . 'd d , fin de que del mismo mo o 
catecas con la mayor segusn aL, ~ Potos'1 dándose por el mismo 

d 11' b sta an ms · , · · continúen des e a l a . . os con la conveniente ant1c1-
Sor. Gobernador los respectivos ª{n·t es de ambas Proyiucias . 

. , n á los Sores. Comandantes 1, i ª: ) 
pac10 ~ .r. é Ram6n Royo.-(Rubncas . -Bonav,a-Jos 

f b 14 de 1815. Cúmplase lo prevenido en to-
Durango, e rero (Rúbrica) 

das sus partes.-Garcfa Conde.- . 

de Fr Grcgorio solicita que éste, en San luis, no 
LXXV. El defensor . litas sus enemigos, 

t aado á los carme • 
sea en re. . allá lo co;:duzca. 

Ca Fr -•osé de Matas quien y que no s • " 

El Licenciado Don Jesús María 
Señor Coman?ante Gener::i:dad de defensor del R. p .. F~. 

Mena de esta vecmdad, en ce l'ta Descalzo de la Pronncia 
. d l e cepción arme 1 • , l d Gregono e a on ' E aña preso en las caree es e 

de San Alberto de la f uet re~P de infidencia, ante V. S. por 
S. Francisco por supon rse e 
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el ocurso más oportuno que haya lugar en derecho, Digo: Que 
teniendo entendido ha venido V. S. en decretar de conformi
dad con lo insinuado por el Señor Gobernador Intendente y pedi
do por mí, sobre remisión de mi defenso con su causa á la ciu
dad de San Luis Potosí, para que aquel Señor Comandante de 
Armas continúe el conocimiento del proceso que aquí se le ha 
formado; suplico á la íntegra bondad de V. S., en su nombre, 
que la sobredicha remisión sea en términos que no le infieran 
mayores trabajos que les que lleva experimentados en cuatro años 
de prisión, como sería sin duda si, tocando el punto á que se des
tina, el comisionado le entregase á sus hermanos los Religiosos, 
que decididamente están contra él y son sus mayores enemigos, 
como consta de las declaraciones que corren en autos, y donde 
conoce evidentemente acabaría primero con la vida á resulta de 
los malos tratos que sufriría, que su causa se terminase por el 
Juez á quien V. S. lo remite. En tal virtud y en la de que su pia
doso corazón se persuadirá de lo justo de esta solicitud, atendi
das las razones que la patrocinan, espero de su acreditada justifi
cación se sirva poner su decreto de modo que mi defenso sea juz
gado por quien V. S. le señala; pero sin que tengan intervención 
sus hermanos la más mínima en su persona hasta que su negocio 
se termine ó felizmente ó al contrario, no obstante los influjos 
que para incomodarlo es de temerse hagan quienes, movidos de 
no sé qué pasiones, se pusieron á declarar de un modo que han 
echado por tierra h, caridad fraternal con que debían verlo. 

Igualmente suplico á V. S. que para que se le quiten los jus
tos temores que le cercan, habiéndole contado que lo ha de con
ducir el Religioso lego Mata, su contrario, como es de verse en 
la declaración que estampó contra él, no lo lleve este religioso y 
sí otra persona que al efecto se le designe, cuyo favor, con el an
terior, 

A V. S. suplico provea, agregando este escrito á los autos 
con el que solicito. Juro &.-Lic. /esús A/arfa Hena.-(Rúbrica). 

LXXVI. El Comandante General hace constar que Fr. Grcgorio 

va á San Luis á disposición del Comandante 
de las Armas y no de r.u Prelado y que lo conducirá á su destino un 

oficial, y ordena que se agregue á la causa 
la solicitud anterior. 

(Al margen) Durango 3 de marzo de 1815. ~Iediante á que 
este Religioso se remite á la disposición del Señor Comandante 
de Armas de San Luis y no á la de su Prelado, y á que le con-
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. tas Provincias; remítase al ci-
d Ce a, su destino un Oficial de es ada á la causa, obre los u . . ra q•1e agreg 
tado Jefe esta rnstancia pa . ~ '-(Rúbrica). 

h lugar -Bonav,a. efectos que aya · 

. la salida de Fr. Gregorlo G neral comunica d 
LXXVII. El Comandante e de las Armas de esta eluda . 

L . al Comandante para San uis, 

. 1 Alférez Don Alejandro ~;aynes, 
Ayer salió de esta cmda~} Gregorio de la Conce1><;1on, que 

conduciendo ~asta ZBac~~ec~:~ 1i~ principales reos ~e lad1~s~~e~: 
fué aprehendido en aJan on su causa á esa cmda a is~ 

. , y que ha de trasladarse c le avisa por separado, Y 
c1on los fines de que se d después 
sición ~e d:fe~~jt1:e dicho Religio~o me ~:s;is:;;~ ; á fin de 
clo~~ :ali da de éste el adjunto escn~ola 1;a~sa, según lo solicita el 
e e , b' mandarlo agregar a 
que tenga a ien d 1815 -
· do 3 de marzo e · mtere~a . , V S ms. as. Durango, d Armas de 

Dios gue. a .:__(· 'brica).-Sor. Comandante e 
Bemardo Bona~fa. Ru 
San Luis Potosi. 

1 uez Matos, el Intendente de San Luis 
LXXVIII. Exhortado por e J . 1 diligencias pedidas 

practiquen as . 
ordena que se d fensor de Fr. Greeor10. 

por el Lic. MlnJarea, e 

INTENDENCIA DE SAN LUIS POTOSI 
A~O DE 1814. 

D ANGO EXHORTA LA INTENDE~CIA DE UR 

CIERTAS DILIGENP.\RA QUE SE PRACTIQUEN 

CIAS CONCERNIENTES Á. LA CAUSA DEL P. FR. 

DE LA CoxCEPCIÓN. GREGORIO • 

29 CUADERNO (1) · 

nte de San Luis Potosí. 
Don José de Mato; al f ~f ;~~;:~~dÉn una causa de in~dre: 
S. Intendente de ª? d esta ciudad se sigue contra e 

. la Intendencia e cia, que en 

se refiere el decreto Jel Juez Matos de 5 de enero de 1815, 
1 A este cuaderno 
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ligioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción, conventual que 
ha sido en el convento de la misma Religión de esa ciudad, estoy 
comisionado para seguirla, y habiendo llegado en plenario á tér
mino de prueba, su defensor ba presentado escrito pidiendo el 
examen de testigos de la residencia de esa ciudad, cuyo tenor es 
como sigue: (Aquí el interrogatorio pedido por el Licenciado 
:i\!injares y decretado por Don José de Matos con fecha 7 de fe
brero del mismo año). Y para el efecto debido, ruego á V. S. y 
en su caso le exhorto para que mande darle el lleno que pide esta 
diligencia en que tanto interesa una causa como la que se contrae, 
y si algún declarante se halla distante, se sirva librar sus letras 
competentes para el cumplimiento, que espero me devuelva ori
ginales. Dado en esta ciudad de Durango á dos días del mes de 
marzo de mil ochocientos catorce; que firmo con testigos según 
derecho. Doy fe.-/osé de llfatos.-De asistencia, Rafael Peña.
De asistencia, José Aluñoz.-(Rúbricas). (1) 

Acompaño el requisitorio que la causa del Religioso Carmeli
ta Fr. Gregorio de la Concepción, puesta á mi cuidado, demanda, 
y V. S. se servirá despacharlo como sea servido. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Durango y marzo 5 de 
1814. -José de Matos. -(Rúbrica). -Señor Intendente de San Luis 
Potosí. 

San Luis Potosí, marzo 28 de 1814. Cúmplase el anteceden
te exhorto: á cuyo efecto examínense al tenor del interrogatorio 
inserto los testigos residentes en esta ciudad, poniéndose razón 
de haber fallecido el R. P. Prior Fr. José de Cristo; y respecto 
de los otros testigos que han de ser examinados y se hallan fuera 
de esta ciudad, líbrense los requisitorios que corresponden, con 
inserción de lo conducente y del párrafo final de dicho exhorto, 
contestándose (sic) el recibo. El Lic. Don José Ruiz de Aguirre, 
Teniente Letrado de esta Intendencia con funciones de Juez de 
Letras, así lo decretó y firmó, por indisposición del Sor. Intenden
te, actuando con testigos de asistencia. De que da fe.-Lic. Jos! 
Ruiz de Aguirre. -De asistencia, juan José Domfng-uez,-De asis
tencia, José 1Jfarfa Sousa. -(Rúbricas). 

Con fecha veintitres de abril del corriente año, se libró ex
horto al Alcalde constitucional primer nombrado de la ciudad 
de Celaya para el examen del R. P. Fr. José de San Felipe. Doy 
fe. -(Rúbrica). 

1 A este e:tborto, que García Conde SUPOnfa librado en fob1ero, se refieren Jo,; oficie-.; de 
4 de junio y <le 8 de noviembre de 1814, dirigido,; al Intendente ele San Luis Pot0<;i, el primero 
P<>r orden del mencionado Gobernador de Duran¡-o y el se¡-undo por él personalmente • 
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En treinta de dicho mes se libraron exhortos á la ciudad de 
Monterrey y á la villa del $altillo para el examen de los testigos 
que cita el anterior exhorto. Doy fe.-(Rúbrica). 

LXXIX, Declaración de Fr. Bartolo mé de la Madre de Dios . 

En seis de mayo del corriente año, habiendo pasado su mrd. 
al convento de Nuestra Señora del Carmen y siendo presente Fr. 
Bartolomé de la Madre de Dios, Religioso laico, mayor de cua
renta años, predo el permiso de su Prelado, le recibió juramen
to que otorgó por Dios Nuestro Señor y el santo hábito que viste, 
bajo el cual prometió decir verdad en lo que supiere y fuere pre
guntado, y siéndolo por los particulares sobre que es citado en el 
exhorto del principio, Dijo: Que es verdad rompió el declarante 
la puerta de la celda del P . Fr. Gregorio, pero ignorando que 
dicho P . se había encerrado por dentro, como se deduce de ha
ber Yisto el exponente la luz encendida y la llave pegada á la 
chapa: Que á más de esto, el mismo Fr. Gregorio dió noticia al 
declarante dónde estaban las llaves de las demás celdas de los 
padres, de que se infiere que estaba encerrado voluntariamente y 
:-sabía lo que pasaba en el convento. En cuanto á la segunda pre
gunta, expuso ser verdad que ambos fueron á la celda del Padre 
Prior, pero que el declarante iba con el objeto de abrirle la puer
ta y lo mismo á los demás religiosos que habían encerrado; y que 
es falso que fuese con el citado Fr. Gregorio con la idea de pedir 
el permiso al R. P. Prior para salir á apagar el tumulto, pues el 
mismo P . avisó á los Generales para que volvieran á prender al 
exponente, como lo verificaron á las dos horas, yendo el mismo 
P. Fr. Gregorio alumbrando con la yela para meterlo á la cárcel 
del convento. Que es cuanto puede declarar, contrayéndose á las 
dos preguntas que se le hacen, y que todo es la verdad en honor 
del juramento fecho, en que se afirmó y ratificó, leída que le fué 
esta su declaración, que firmó con su mrd. y los testigos. - De que 
da fe .-Ruiz de A1[1tirre.- Fr. Bartolomé de la Madre de Dios.
De asistencia, fuan fosé Domfnguez.- De asistencia, fosé Afarla 

Sousa. - (Rúbricas). 

LXXX, Declaración de Don Juan Ml¡tuel Carrera . 

Consecutivamente, estando ante su mrd. Don Miguel Ca
rrera, que expresó ser español , casado, mayor de treinta años, 
le recibió juramento que otorgó en toda forma de derecho, 
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bajo del cual siendo 1811-16 
· d 1 ' preguntado 1 • su pa re po!ttico Do1 J , por a cita que en _, 
antecede D" S I uan Junrez se Je h compama de 
Gregorio'. n~J~~e !~t\a·berdad _h~ber es~rito er~;::realnetxholrtpo que 
C 11 . . a prox1mo á , e a Fr 
1/dee~~a~:~ju~~~ syegqtn decí;n st~jet~~t~~e~i;;~s ci~~ba~ el Seño; 
tado d. h p , e esto fué a co11s . , ia tomado 
dio de ~n~ csq~~l~ec!~rante ?esde la h~~f~~~1~e~ep:aber pregun
ea cuauto á que si di era c1~rta la entrada á dicha z~, por me
nominado Padre 1 ~seaba o no la venida del se- citad; Que 
com·crsaciones e~ e~ ;;;~~ra t exponente, pues j~

1
;:ás :lleja el 

del juramento fecho e ,cu ar; Que esta es la verdad u~eron 
~st~ su de~laración, 1q~~ r;~le c~finnó y ratificó, leída q:: leº~i¡ 
a e.- Ltc. Ruiz de A . n su mrd, Y los testi D 

te1(1cRi~,bj'.1an)José Doml;;:;;e. r/:':n. ~tf(r1~el Carrera~os~e ea~~~ 
u neas . sis eucia, José llfar~ c-,a ..:,ousa. 

LXXXI. Dcclaracióri de D J . uan Gre¡torlo Juárez 

En siete del mismo me . 
Gregorio Juárez, español ~• a~te su mrd. compareció Don J 
cuarenta años á u· , a~a o, de esta vecindad uan 
Nuestro Seño; Y [a i;n le recibió juramento que h' , mayor _de 
verd d 1 anta Cruz so e izo por Dios 
. a en o que supiere Y fuer~ uyo cargo prometió decir 

~;: q~e se le hace eu el exhorto ddre~_un~a~o, Y siéndolo por la 
l an e no le escribió al p. Fr G p11_11c1p10, Dijo: Que el de-
o que hay en el particula . regono . como se le dice 

la hacienda donde estab r/\que, habiendo venido un , Y q~e 
mente el que decl a ic o Padre, le mandó d . mozo e 
Cal~eja había acab:~¿ !:el no. tuviera cuidado, que ~~r ei";r~al
n_ot1c1a mandó el declarant os msur~entes en Guanajuato enor 

~~~ª~
1
;~?nta d~ cantid:¡~~ua~:~i~a ~tho para qu~ s~~:~~ 

resistía por ~ ~o~mguez, vecino de dicba\a _te~a t:atada con 

n~nte quiso ~:/f-~~~=~~~~ias que entonces m~~i~b~~1 ª ;ºef~!l se 
b1e11do entrado el Señor Caflu~ Y~ Gno había cuidado , porque ho
para esta ciudad. Q e3a a uanajuato creí¡ ~ ~
respecto del P. Fr. ~;a~í:ndo ~andó dicho rc~ado, f¿~ t::i-rr 
,Y que en _cuanto á la carta que igualment~ se hallaba en el Po¡ ~ ;~r,: ~::~! d~tr:;::u:~:~t,}i"i:ut~:~~:.•:t~t;~d;;:•~~~ 
l~~ ~e¿~ge ; : fDué esta su declaracii~,e~u~u;n~eó afirmó Y ratificó: 
, · e 1que da fe.- R · d. . con su merced 
j !tárez.-De asistencia juan ,. uzz e Agmrre.- Juan Gre ! 
se Marta Sousa.-(Rúbricas{osé Dom(nguez.-De asistenci[ Jo~ 
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. Don Vicente Maria Paalor. LXXXII. Decluac16n de 

d 1 Señor Juez á la casa t habiendo pasa O e , do Consecutivamen e, , p tor que expreso ser casa ' 
del Regidor Don _vicent~ Ma:tt ~:yo; de cincuenta afios, para 
natural de los Re~n?~ ~e astl a, ue hizo por Dios Nuestro Se
que declare le recibio Juramento \ prometió decir verdad en _lo 
ñor y la Santa Cruz, so cuyo fg siéndolo al tenor de la cita 
que supiere Y fuere pregu_nta ~Í1:i.to Dijo: Que el P. Fr. Gre-

ue se le hace en el anterior e . arbitrios para su fuga, como 
iorio no le ofreció ca~algad~:~ ~~clarante, acompañandéo al J" 
dice sino que, yendo a casa . o ó sin duda cuaudo ste ~
Sub~rior Fr. José de San Fehpe, isí fué y uo como expone di
zo tal oferta al que declfª' puJ:d en honor del juramento Je
cho Padre. Que esta ,es a ;r , leída que le fué esta su r 
cho en que se afirmo Y ra i cdo, Y los testigos. De qu~ da e. 

' . , firmo' con su mr . D . tencia juan clarac1on, que . Jl,farfa Pastor.- e asis '· ) 
R . de Aguirre. -Vicente . ¿ /;f, rl, Sousa. -(Rúbricas . 

jos/'lfomtnguez.-De asistencia, ]os a a 

. d I Merced de Paalor. . de Da, Maria e • LXXXIII, Declaracion 

mrd Doña María de la d ante su · -Inmediatamente, e~~an o da mayor de cuarenta anos, 
h espanola, casa , S - r y la San-Merced Camac o, bº por Dios Nuestro eno . 1 

recibió juramento qu~ izo untada según la cita que e 
~: Cruz, bajo el cual,_ sienfo Ptf la declarante ~egurarle }us 

l Dijo· Que qmen o rec1 é d San Felipe Y no r. 
:esu ta, fué· el p. Subprior Fr: Josd d~ ha oferta sería aca~o 
mtereses 1 últlmo e ic . ' d é t la · y si algo supo e . d F José· sien o s a 

;i::i:'i,:!:t~~t jt:-.::: ,;\;~ •. :. ~ :: i!':! !::';;f.; 
ve:dad en le fué ésta su declaracion qu~ fir-Jlfarfa de la Merced 

~!~~fg¿:ede que d?Y fe.ia R:7;/;/:/~i;;~;,guez.-De asistencia, 
de Pastor.-De asistenc, '. ·) 
/os! Maria Sousa.-(Rubricas . 

Felipe, recibida en Celaya, 
XIV Declaración de Fr. Joaé de San 

LXX • f 
. . Teniente Letrado con un· 

El Lic. Don José Rmz de ~gmrr1tal Y encargado del despa· 
J de Letras en esta cap d 1 S Intendente, que 

ciho:~se ~~t/:~tendencia_ por i?di;Pf~f ;~i~~ e!critano en la distan· 
c • de asistencia a actúo con testigos . 
. ue el derecho dispone, cia q 
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Hago saber á V., el Alcalde Constitucional primer nombrado 
de la ciudad de Celaya, que Don José de Matos, comisionado por 
la Intendencia de Durango para la formación de la causa que en 
ella se sigue al Religioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción, 
ha dirigido á este juzgado un exhorto para el examen de varios 
testigos al tenor del interrogatorio que en lo conducente dice asi: 
(aquí dicha parte conducente del interrogatorio). En cuya virtud, 
y hallándose de conventual en esa ciudad el referido Padre Fr. 
José de San Felipe, he mandado por decreto de veintiuno de mar
zo último se libre á V. S. el presente, por el cual, de parte de S. 
.M. (Q.D.G.) le exhorto y requiero, y de la mía la suplico, que 
en su vista se sirva proceder de ruego y encargo, al examen del 
nominado Religioso al tenor de las preguntas del interrogatorio 
inserto, y fecho, servirse igualmente devolverme originales las 
diligencias que practicare, para los efectos que convenga: en to
do lo cual administrará V. justicia, que yo haré al tanto que las 
suyas Yea. San Luis Potosí, abril veintitrés de mil ochocientos 
catorce.-Lic. fos!Ruiz de Ag-uirre.-De asistencia, /uan Jost 
Dom{ng-uez. -De asistencia, José Jl,farfa Sousa. -(Rúbricas). 

Celaya y marzo 14 de 1814. Cúmplase. Yo, Don José Anto
nio de Hoyos Cueto, Alcalde Primero Constitucional de esta ciu
dad, que procedo como Juez Receptor con testigos de asistencia 
por enfermedad del único escribano que hay en ella, lo proveí y 
firmé con ellos.-/osé Antonio de Hoyos Cu~to.-De asistencia. 
Francisco /avier Sánchez:-De asistencia,José Joaquín Villanueva, 
-(Rúbricas) . 

En el mismo día,yo e-1 subscripto Alcalde, habiendo pasado, 
en consorcio de lo; de mi asistencia, al convento de Nuestra Se
ñora del Carmen de esta ciudad, y obtenida la venia del R. Pre. 
lado local de él, recibí de ruego y encargo al R. P. Fr. José de 
San Felipe del propio Sagrado Orden y morador de aquél, jura
mento que hizo in verbo sacerdotis tacto pectare et coro,za, bajo el 
cual prometió tratar verdad en lo que supiere y fuere pregunta . 
do, y siéndolo al tenor de las que inserta el exhorto antecedente, 

H A la primera, Dijo: Que es cierto que el P. Fr. Gregorio 
de la Concepción estaba encargado de la procuraduría del con
vento de la capital de San Luis Potosí, por orden del R. P. Fr. 
José María de Cristo; y responde 

211- A la segunda, Dijo: Que también es cierto que habiendo 
amenazado el lego Herrera que de no venir el P. Fr. Juan de 
Santa María de la hacienda, despacharía cuatrocientos hombres 
de tropa por Su Reverencia, por evitar que esto sucediese y que 
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. do ·usurrección, determinó el R. 
en ella l~ubiera un lev~nta;ntni~ ~regorio ya para obviar estos 
p. Pres1d_ente que fue.-,e e tidar de la finca, ya para despachar al 
inconvementes, ya para. ~t 1 , n desacato con él; Y responde 
P Fr Juan antes que h1c1esen a gu . te fué en per-. • D" Q el R p exponen 

3~ A la tercera, !JO: ueF G. ;.,orio pafara á persua-
d, t que el p r. reb , 

sona tres ias an es r . de la hacienda antes de que co-
dir al dicho P. Fr. ,1ua11 sa i~s\ro no con tropa; pues aunque el 
metiesen con él a~~un ex~eso't~ de soldados, obligando al depo· 
lego Herrera envio un p1qu\. ellos se quedasen Y solo se 
nente á que fuese por el r. '. IZO d~u¡~ozos para el camino; y por
trasladó con dos ~ue le s1rv1er~n- achó el R. P. Presidente al P. 
que el p. no se vino entonces Fe::ip mandándole se traslada-

. artas para r. Juan, . 
Fr. Gregono, con c h' . con él alguna violencia; Y res-
se al convento antes que ic1esen 

ponde . . . Q aun ue el oficio para los repiques 
4"- A la cuarta, D1JO. ~e d 1 q Concepción, es ciert~ que, 

fué dirigido al"!?· Fr. GrefºJ~º loe !rmitió, por la violencia .qu~ 
habiéndoselo dicho al Pre a , P 'dos ya de la ciudad. \ as1 
hicieran los insurgentes, como P?~e1 on a' los padres, hallán· 

l d'a que aprisionar . 
mismo lo es que_ en e ~ J , María enfermo Y temendo pro-
dose el P. Fr. S1h-e5tre e esu~; los visitasen, pasó con el de· 
hibido aquéllos generalm~ntt; q . ·r del lego el que s~ le de· 

l P F Gregono a consegm d' 
clarante e . r. F S'l • tre para que se le acu 1~~e 
jase abierta la puerta al P_. r. r i \ e~ s ~ demás yendo tam b1én 
con las medicinas necesarias,; ~nen ºa para qu~ no remitiese la 
en mi compañ_ía á convent~ 'F j~!~ de Santa :María, como lo 
tropa á la hacienda por e . r. 
había dispuesto; _Y resp~?~e O resenció ni oyó decir en ~~11 

5~ A la quinta, D1JO. Qt!e n_ P _ 1 público la exhortac1on 
P d F Gregono b1c1e:,e a . d Luis que el a re r. de haberlo eJecuta o en 

que se refiere, si_uembarg\~l~a~~\~~t que sólo conserva en la 
tiempo que el testigo n? ~e l ue muy remotas, de qut: el p. ~r. 
memoria algunas especies, am f publicar el edicto expedido 
Gregorio fué nomb:ado para ee~cie 
antes del levantam1en~o;. y resb'\- Que es cierto que ant:s de 

6~ A la sexta Y últuna, . 1.3 ~ncontró el p. Fr. Gregono un 
que éste se verificase en San L~1s, pañía del exponente, al 

· 1 cual llevo en com , ~ pasquín seductivo, e ll . 'dad que estaba curandose en -.,an 
Señor Intendente de ague a cm 
Juan de Dios, y responde¡ eguntas anteriores es la verdad, so 

Que lo expuesto en as pr . rodujo leída esta depo· 
cargo del juramento _interpues¡o quf ~=i~tencia.' Doy fe.-Hoyos. 
sión que firmó conmigo Y los ~ m . .Francisco Javier Sánclze::. 
• é d S Felipe -De as1stenc1a, , . ) 
-Fr. ]os e . · ~ /c. f V:'//anueva.-(Rubncas . 
-De asistencia, fose oaqu n l 
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San Luis Potosí, octubre 19 de 1814. Agréguese el exhor
to que_ ha d;vuelto el Alcalde Primero de la ciudad de Celaya; 
y mediante a que hasta la fecha no ha habido resulta de los que 
con la de treinta de marzo se libraron á Monterrey y el Saltillo 
recuérdese su cumplimiento por medio de los oficios corre:.pon~ 
dientes. El Señor Don Manuel Jacinto de Acevedo Intendente 
de esta Provincia, así lo proveyó y firmó con los test

1

igos. De que 
da fe.-11/anu~l de Ac,"'Vedo.-De asistencia, juan/osé Domfn:rue::. 
-De asistencia, José .1lfaría Sousa. -(Rúbricas). 

Con la misma fecha se libraron los oficios prevenidos. Doy 
fe. -(Rúbrica). 

LXXXV. Declaración de Don Sarttlago Vlllarreal, 
recibida en el Valle de Salinas. 

El Licenciado Don José Ruiz de Aguirre, Teniente Letrado 
y encargado de esta Intendencia, que actúo con testigos por falta 
de escribano &. 

Hago saber á V. el Alcalde Constitucional primer nombrado 
de la ciudad de Monterrey, que de la de Durango dirigió á esta 
Intc!ldencia Don José de Matos, comisionado para la formación 
de la causa que en ella se sigue contra el Religioso Carmelita Fr. 
Gregorio de la Concepción, un exhorto que, entre otras cosas, di
ce lo siguiente: (aquí lo relativo al interrogatorio de Don Santia
go Villarreal). En cuya virtud por auto de veintiocho de marzo 
último he mandado se libre á V. el presente, por el cual, de par
te de S . .M. (Q. D. G.) le exhorto y requiero, y de la mía le rue
go y encargo que en su vista se sirva mandar se examine al no
minado Don Santiago Villarreal sobre la cita contenida en este 
exhorto, y fecho, devolverme originales las diligencias que prac
ticare para lo demás que convenga: Que en hacerlo así adminis
trará V. justicia, y yo haré lo mismo cuando las suyas vea. San 
Luis Potosí, abril treinta de mil ochocientos catorce.-Lic. fosé 
Ruiz de Aguirre.-De asistencia, /uan fosé Dom!nguez.-De asis
fencia, Juan de Dios Rodrfgue.z.-(Rúbricas). 

Monterrey y octubre 19 de 1814. El Teniente de Subdelega
do Don Francisco Ignacio Escamilla dará el lleno cumplimiento 
que demanda el antecedente exhorto, y concluído remitirá á este 
gobierno para los fines conducentes. Yo, Don Juan Antonio Mú
gica, Alcalde Primero de esta ciudad y Gobernador Político In
terino por ministerio de la ley, así lo proveo, mando y firmo, 
actuando con los de mi asistencia, á falta de todo escribano, que 
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no lo hay en el término de la ley. Doy fe.-fuan Antonio de Afú
.xica.-De asistencia, Josl Gregorio de Sotomayo1 .-De asisten-
cia, ........ (Rúbricas). 

Salinas y octubre 10 de 1814. Don Francisco Ignacio de Es
camilla, Teniente de Subdelegado en este Valle de Salinas, para 
cumplir con lo mandado por el Señor Gobernador Político por 
ministerio de la ley de la Proyincia del N. R. de León , Don Juan 
Antonio Múxica, pasé con los testigos en derecho necesarios 
á la casa morada de Don José Santiago de Villarreal y en su 
persona, que doy fe conozco, le hice saber el exhorto dirigido 
por el Sr. Lic. Don José Ruiz de Aguirre, y á su continuación 
sus providencias, en vista de lo cual responde que es muy cierto 
que el P. Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción, estando en 
la ciudad de Monterrey el que responde y el P. Carmelita, le 
consta de vista y hecho que dicho Padre Religioso desvelaba sus 
atenciones en solicitud de arbitrios para que los señores europeos 
no fuesen perjudicados en sus personas ni bienes, sobre lo cual 
se interesó por el insurgente Jiménez, Zapata, Portugal y otros 
que les acompañaban en tan equívoco y tirano partido, y que en 
cuanto á ningún europeo de los de aquella ciudad y sus inmedia
ciones se siguió perjuicio; y que por el conducto del P. Carmeli
ta giraba é igualmente para con Jiménez sus empeños el que res
ponde, reducidos al beneficio común de todos los señores euro
peos; Que es cierto cuanto declarado tiene y lo juró por esta la se
ñal de la Santa Cruz, y leída que le fué su declaración, dijo que 
no tiene que añadir ni que quitar y que en ella se afirma y ratifica; 
dijo ser de edad de setenta años y lo firmó conmigo y testigos de 
asistencia. De que doy fe.-Francisco de Escamilla.-jp!i. Santia
go Villarreal.-De asistencia, Miguel de los Rfos.-De asistencia, 
Marcos Garcfa.-(Rúbricas). 

Visto el estado de la presente diligencia, debía de mandar y 
mando se devuelva todo original al Superior Gobierno de don
de se dirigió. Yo, Don Francisco Ignacio de Escamilla, Teniente 
de Subdelegado, así lo decreté, mandé y firmé en este Valle de 
Salinas en 12 de octubre de mil ochocientos catorce, con testigos 
de asistencia por no haber escribano.-De todo doy fe.-Francis
co IR'nacio de Escamilla.-De asistencia, Josl flfarfa Flores.-De 
asistencia, fosé Ignacio Castañeda.-(Rúbricas). 

Monterrey, octubre 15 de 1814. En vista de hallarse concluí
da la declaración según lo inserto en el antecedente exhorto, de
vuélvase todo original al Señor Juez requerente, como se pide, 
para los fines qu~ le sean conducentes. Y por este auto así lo de-

122 

Nueva Vizcaya 
1811-18 

terminé y mandé yo Don J 
ro de ~s~a ciudad\ Gobern:~~to~ !nt?!1io Múx~ca, Alcalde Prime-
por mm1sterio de la ley que a túoltt1co Interino de la provincia 
· · d , e o con test' d , mop1a. e escribano, que 

110 
lo h . , igos e asistencia por 

. · re orzo d. : J' • 
A1llomo de Mú.xica -~ose' G ªf segun derecho. Doy fe -'ua1• 
fosé Luis Banera.- Rúbrica~. e Sotomayor.-De asistencia, 

San Luis Potosí, noviembre 23 de 181 
te~edentes este exhorto que dil' . d 4. Agréguese á sus an
Primero de Monterrey As' ig1et~1a o ha devuelto el Alcalde 
rre, Teniente Letrado· A~:s~~ ~ d!c. ~on José Ruiz de Agui
en;argado de su despa~ho por ind~ ma:1?, de esta Intendencia Y 
as1 lo _decreté, mandé Y firmé con 1 spo;1c10~ del _Sor. propietario, 
-(?uzz de Aguirre.-De asisten . os e as1ste11c1a. De que da fe . 
asistencia, fosé .Maria Sousa.-(;~ªbrf::).fosl Domfnguez.-De 

LXXXVI. Deoleraolón de Fr. Martín d 6 e en Pedro, 

. ~n diez Y seis de diciembr d 1 • _ 
noticia de hallarse en su conv!ute cfrr;enpte ano, en que se tuvo 
Pedro, pasó su mrd á él • 0 e · · Fr. Martín de San 
su Prelado le recibió ·jura~:u~~en~o p'.ese~te, previa licencia de 
Pe_ctore et corona, so cuyo cargo Jr:c~z~ u! verbo sacerdotis tacto 
p1ere Y fuere preguntado Y s'é d 1 1 ec1r verdad en loquesu
del principio, en la parte'qu/lent:c° a .~e_nor del ~nterrogatorio 
so que el declarante diese cartas a, D1Jo:..f la primera: ser fal
funto, para que el p Fr Ju den compama del R. P. Prior di
cienda del Pozo al p. F . G an ~ Santa María entregara la ha-
. t'é d , . r. regono Y lo que d'' f s1s I n ose a venir dicho p Fr J • . suce JO ué que re-

te _que fuese el exponente á ma~e•~:n, d1s~uso el cabecilla Iriar
cnollo, sin señalar cuál h b' d J la hacienda asociado de un 
fa¡ a ia e ser· A la seg d sa en todas sus partes ' un a expuso: ser 
carta de Vidal Y por tant~ ~ues al ,decl~rante no le hallaron tal 
Que esta es la verdad en hognor~ ~ ~ue se contrae la pregunta. 
afirmó Y ratificó, leída que 1:ºfué ees~~r::~nt1 fec~o, en que se 
con su mrd. Y los testigos. De ue d ec ai:ac1on, que firmó 
Fr. Martfn de San Pedro -De q . t a ~e.-Ruzz de Aguirre.
-De asistencia, José Marta So1 sas1:_:(11Rc1úab, fuan fosé Domlnffuez. 'a. neas). 

]23 



.. 
. ' 

.. . '• .. 

.. .. . 1 . 

' I• 

.. 

,i( 

.. 

. 

. 

·. 
\ • 

•' 

. 

·~ : 

: . 

., 

L .. 

' . 

. . 

1811-18 
Nuova Vizcaya 

de San Lula, dlllg-enclado, 
LXXXVII. Devuelve el Intendente . el 

le había eldo remitido por el exhorto que 
Juez Matoa. 

. . . d el exhorto que el Comisiona-
Devuelvo á V. S: d1hgenc1a te Matos, dirigió á ésta para el 

do de esa Intende'.1c1a ~on/ ~s\r arte del defensor de Fr. Gre-
examen de los testigos cita º·. Pd P, V S qt1e luego que el sub-
. · · ofrec1en o a · · l' d 

gorio de la Con:~r1~nl Saltillo evacúe las diligenc_ias qu: al I e-
delegado ?e la , t a d~ . . é· con lo cual no sufrira ya mas demo
ben practicarse, las mgJT ' 

rala conclusión del procesod laración del R. P. F. José María 
No consta evacuada l~d ec tes de recibirse el citado ex-

de Cristo, por haber fallec1 o aun an 

horto. , • San Luis Potosí, 19 de diciei:ibre 
Dios gue. ~V: S. ~~-. as. l Sor. Intendente, .fos~ Ruzz de 

de 1814.-Por, m?ts)p ~~º:o/1ntendente de la Prov111c1a de Du-
.Aguirre.- (Rubnca . e . 

rango. 3 de enero de 1815. Pase con las d1-
(Al margen). Durai~go, , D José de Mate!> comisionado 

. acompanan a o11 . . ,d 1 C ep-ligenc1as que se d Fr Gregono e a onc 
para la substanciación de 1~ c~us)a e . 
. , Gar·Ja Conde -(Rubrica . C!011.- U• • 

dante de la 10ll- Brigada pasa al Fiscal 
LXXXVIII. El Coman te en dos cuadernos 

j d G erra Permanen , l 
del Conae o e u . d te la causa de fr. Gregor o, 

d la actuación p rece er. • 
que contienen to ª . e á San Luis y el fiscal pide 

llegada con cst I t . ·tes y diligencias que 
consulte el Asesor os r_am1 

que deban practicarse. 

, 29 de 1815. Pase al Fiscal del Con-
San Luis Potosi, marzo -~f de Torres.- (Rúbrica). 

. de Guerra Permanente. , . 
~o 1~ 

d te de las Armas de esta 
Sor. Subinspector y Coma:oc~~er con la posible pro~titud y 

Brigada: Para que )'.? pueda pa causa contra Fr. Gregono de la 
acierto á la condus~o~ ~e ;st si lo tiene :í bien, hacer que p~s1 
Concepción, se sen•1ra . .d . á fin de que, hecho C3;fgo e 
al Sor. Asesor dee~ta C~man ~n~1aÍos trámites Y diligencias ~ue 
estado de el~a, se sm·a ms~~u;ar!o 30 de 1814.- /uan Octaviano 
deben practicarse., S~n Lms, 
Villarguide.-(Rubnca). de 

d 1815 Al Señor Asesor .- M. 
San Luis, 31 de marzo e . 

Torres. -(Rúbrica). 
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LXXXIX. El Asuor, en vista de la ausencia del Fiscal Villar¡ulde, 
consulta que pase la causa al Teniente Fiaeal, 

Lic. Don José Maria Bocanegra; 
lo ordena así el Bricadier Torres y el Lic. Bocane¡ra acepta el cargo. 

Señor Subinspector y Comandante de esta décima Brigada, 
Don Manuel María de Torres: Estando ausente de esta ciudad el 
Fiscal del Consejo de Guerra Permanente Don Juan Octaviano 
Villarguide, y habiéndole sustituído en tal encargo el teniente 
Don José María Bocanegra, abogado de la Real Audiencia de 
México, debe por éste continuarse la secuela de esta causa con 
todas sus insidencias, hasta ponerla en estado de sentencia, en 
cuyo caso pasará al Asesor, en cumplimiento únicamente de la 
superior declaración de Su Excelencia que trata de esta materia, 
y no porqlle el Fiscal Comisionado sea capaz de perpetrar algún 
legal yerro, incompatible á la profesión que con tanto acierto des
empeña. San Luis Potosí y abril 27 de 1815.-Lic. Antonio Fron
taura y Sesma. - (Rúbrica). 

San Luis Potosí, abril 27 de 1815. De conformidad con el an
terior dictamen y al efecto, pásese al Fiscal Teniente Don José 
~faría Bocanegra, para la práctica de las diligencias conducentes, 
estando el Religioso reo en su convento del Carmen.-A-f. de To
rres.-(Rúbrica). 

San Luis Potosí, 20 de mayo de 1815. Recibí esta causa en 
ciento cincuenta y cinco fojas útiles, á consecuencia del decreto 
que antecede: el Señor Fiscal del Consejo de Guerra Permanente, 
después de haberse impuesto en ella con la debida atención, y ac
tuando por ante mí el presente escribano nombrado al efecto, y 
conforme á lo prevenido por las Reales Ordenanzas del Ejército, 
quien después de haber aceptado y jurado guardar fidelidad y si
gilo, mandó dicho Señor constase todo por diligencia, firmándolo 
hoy día de la fecha. - /osé llfarfa Bocanegra.-Francisco de los 
Reyes, escribano.- (Rúbricas.) 

XC. El Teniente Fiscal ordena que se le asoeie un Saeerdote 
eon el carácter de Juez Eclcslástleo y •• 

nombrado el Bachiller A¡ular, 

San Luis Potosí, 26 de mayo de 1815. Para procederá la 
práctica de las actuaciones que conviene, y teniendo presente el 
Fiscal lo prevenido por el art. 49 del Reglamento formado para 
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